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TABlA SAlARIAL 1.985

- ISlAS -

S. BASE P. RESID. P. DESf'L. rorAC rorAC VALOR
CATEOORIA X 16 X 12 X 12 MENSUAC A"'AC ~IENIOS

Jefe Dcpart~nto 113.843 14.11ó 8.040 -, 135.999 2.087.360 3.100

Jefe 5ectión 92.928 10.916 B~040 111.884 1.714.320 3.100
Titulado Superior

Jefe Ne9ociado 80'.513 14.'380 8.040 103.533 1.564.448 2.831
Tit. Grcdo Medio

...,-
Ofic::i.¡J.
Operador _ 69.623 19.236 8.040 96.899 1.441.280 2.561
Deliniante

Auxiliar
Telefoñista 52.207 17.945 8.040 78.192 1.147.132 2.157
Ofie. lO. Taller .

Aspirante 117 ,"os} 36.872 1.065 8.040 45.977 699.212 -
A.pirante 116 años) 3S.780 1.065 8.040 44.B85 681.740 -
COnserje 59.424 19.613 1t;-040 87.077 1.282.620 2.359

Ordenan ./Mozos
sert!ncs/~ ·54.792 13.952 8.040 76.764 1.140.576 2.022
Marrd/HuJer Limpio

BetDneS 34.261 13.053 ' 8.040 55.354 801.292 ..

COrdul:t~ 1'Uri5lllO 57.264 13.330 8.040 78.ti34 1.172.664 2.090
Ofie .. 20 Tulee

c:ori:b: tor Carnión 58.1n 13.330 8.040 79.547 1.187.277 - 2.090

Jefe secc.~Taller 58.733 21 ;211 8.040 87.984 1.290.740 2.426
Eneare;. Almacén

9744

9745 RESOLUClON de 4 de lehrero de 1985, de la Di·
recciim General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo inlerpuesto por don Ra
fael Martinez Albornoz.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios terminos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de
mayo de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso de apelación interpuesto contra la de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza de
11 de abril de 1984, dimanante del recurso contencioso-adminis
trativo promovido por don Rafael Martínez Albornoz sobr~ in
compatibilidad. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra la sen
tencia dictada el II de abril de 1984 por la Sala de este orden ju
risdiccional de la Audiencia Territorial de Zaragoza, recaída en
el recurso número 19 de 1984, sentencia que debe ser revocada y,
en su lugar, debemos declarar y declaramos que procede la de
sestimación del recurso contcncio-administrativo interpuesto por

ser dichos actos conformes a derecho. o confirmándose en lo res
tante la sentencia apelada y no se hace imposición de. costas en
ninguna de las dos· instancias.)~

Madrid. 4 de febrero de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza. .

RESOLUCION de 4 de febrero de 1985. de la Di·
rección General de Servidos, por la·que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Agrul'a
ción Sindical Provincial tk.Auto-Taxis y Gran Turis
mo de Madrid».

De Orden delegada por el- excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de
enero de 1984 por el Tribunal Supremo en el recurso de apela
éión interpuesto contra la de la Sala de 10 Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional de 11 de diciembre de 1981,:di
manante del recurso contencioso-administrativo promovido por
«Agrupación Sindical Provincial de Auto-Taxis y Gran Turismo
de Madrid», sobre suspensión de la Entidad recurrente e inteñe
rencia en la Administración de la misma~ cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que estimando los recursos de apelación ¡nter
. puesto por el representante de la Administración General del Es
tado y el de. don Eliecer Gómez Garda, don Carlos Perez Abad
y el Sindicato Estatal de Transporte por Carretera y Urbano, de.
hemos revocar y reVOC'dmos la sentencia dictada por la Sección
Cuana de la Sala de 10 Contencioso:Administrativo de la
Audiencia Nacional con fecha 11 de diciembre de 1981, en los
autos de que dimana este rollo. en cuanto estima sustanci~lmente

el recurso contencioso-administiativo interpuesto por la Entidad
..A~pación Provincial de Empresarios. de Auto-Taxis y Oran
Tunsmo'" y anula las resoluciones impugnadas del Ministerio de
Trabajo de 13 Y 15 de octubre de 1977. de 14 de diciembre del
mismo .~o y de 13 de febrero de 1978. el cual desestimamos por
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RESOLUCION de 15 de mor=o de 1985, de la Di
rf:cción General de Servicios, por la que se dispone t

-t:Jlmplimiento de la sentencia recaída en el recurs,
contencioso-administrativo interpuesto por Coalició,
electoral denominada CA/R.

9750

RESOLUClON de 15 de mor=o de 1985. de la Di
recdón General de Servicios, por la qw.-! Se .dispone el
cumplimiento de la 'sen/encia -reL'aída en el fI;!('urso
contencioso-administra/ivo interpueslO por don Ar
gentino Bleye Reglero.

De orden delegada por el ex.celentísimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fano de la sentencia dictada con fecha 18 de diciem
bre de 1984 por la Audiencia Territorial de Oviedo. en el recurso
contencioso-administrativo número 658/1984, por don Argentino
Bleye Reglero, sobre incompatibilidad. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
so interpuesto por don Argentino Bleye Reglera contras las Re·
soluciones de la Subsecretaría del Ministerio de TrabajO y Segu·
ridad Social de fechas 29 de septiembre de 1983 y 9 de abril de
1984.. por ser las mismas conformes a Derecho; sin hacer expresa
impOSición de costas,»)

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
bl.ica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propio
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de octubr
de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 43.614. promovido por Coalición Elector2
denominada CAIR sobre atnbución de Vocales al Consejo Ge
neral de la ONCE, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recm
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador se
ñor Vázquez Guillén, en nombre y representación de la CoaJi
ción electoral CAIR contra las resoluciones de la Junta Electon
Central de la Organización Nacional de Ciegos de 23 de marz
de 1982 Y 13 de abril de 1982 a que estas actuaciones se contrae
y tO;do ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.)

Madrid. 15 de marzo de 1985.-EI Director general, Enriqu
Heras Poza.

Madrid. 15 de marzo de 1985.~EI Director general. Enrique
Heras Poza.

Madrid. 15 de marzo de 1985.-EI_Director general. Enriqu(
Heras Poza.

RESOLUCION de 15 de mar=o de 1985, de fa Di
rección General de St>rl'icios, por la que se dispone el
cumplimiento de la !)'entencia recaida en el rc!.'urso
contencioso-administrativo interpuestos por Consejo
Superior de Colegios Oficiales de Titulares ,He/canti
les de E~paña.

. De orden delegada por el ~xcelent.ísimo señor Ministre se pu
blIca. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de octubre
d<:.1,984-por el, Tribunal Supremo en ~I recurso contencioso-ad·
mmlstratIvo rtumero 408.195. promovld~ por Consejo Superior
de Cole~os Oficiales de Titulares Mercantiles de España, sobre
regulacion de la forma de ingreso en el Cuerpo- de Intervención
y Contabilidad de la Seguridad. Social. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo nUmero 408.195 promovido por el Procurador se
ñor Granados. en nombre y representación del Consejo Superior
de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de España. contra
la Administración General del Estado sobre anulación de la Dr·
den de Sanidad y Seguridad Social de· 31 de enero de 1979 y re
solución de- 4 de febrero de 1980 (desestimatoria del recurso de
reposición). debemos anular y anulamos la norma contenida en
el artículo 2,°. apartado 2. 2. 2 (al exigir el requisito conjunto de
la titulación superior o equivalente) de la Orden citada. por no
ser conforme a Derecho. Desestimando la pretensión actora en el
resto de las peticiones anulatorias- formuladas; todo ello sin ex
presa condena en costas..»

9748
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RESOLUCION de 22 de febrero de 1985. de la Di
rección General de Trabajo, por la que" se homologa
con el,número 1.851 la bota de seguridad, modelo
2.0/4, de e/ase flI, fabricada y presentada por la
Empresa «CaJ=ados Gi/ve. Sociedad Anónima», de
lIIueca (Zaragoza).

RESOLUClON dI!' 15 1ie marzo de 1985, de la. Di
rección General de Servidos, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Sociedad
Anónima de. Trabajos y Obras» (SATO). ,

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dietada con fecha 14 de diciem
bre de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.029. promovido por «Sociedad Anóni
ma de Trabajos y Obras» (SATO). sobre contrato de ejecución
de obra. cuyo procedimiento es del siguien.te tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso administra·
tivo interpuesto por la compañía Mercantil "Sociedad Anónima
de Trabajos y Obras" (SATO), contra la Resolución de la Direc
ción General de Acción Social de fecha 24 de febrero de 1983.
así como frente a la también Resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Soci~1 de 18 de abril de 1983, está última deses
timatoria del recurso de alzada contra la primera formulado, a'
que las presentes actuaciones se contraén. debemos anulár y anu
lamos tales resoluciones. por su disconformidad a .Derecho en el
concreto extremo de las mismas a que este recurso se contrae;
declarar y declaramos el derecho de la recurrente a que por la
Administración demandada se le abone la suma de 1.064.260 pe
setas. equivalente al beneficio industrial de la obra dejada de rea
lizar; sin expresa imposición de costas.»

9746

9747

Madrid. 15 de marzo de 1985:-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

Instruido en esta Dirección General de.Trabajo.expedieme de
homologación de la bota de seguridad, modelo 2.014. clase 111.
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente: .

Primero.-Hom~logar la 'bota de seguridad, modelo' !.OI4, de
clase IIJ, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados GiI
Ve, Sociedad Anónima», con domicilio en mueca (zaragoza), po
lígono industrial El Cerradillo 2, como calzado de seguridad
contra:riesgos mecánicos. de clase 111, grado A.

Segundo.-ead~ bota de seguridad de dichos modelo. clase y
grado llevará en- sitio visible- un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no -ser ello posible. un sello adhe
sivo, .con las adecuadas condiciones de consistencia y permanen~

cia, con la siguiente inscripcciÓl1: «M. T. Homol. 1.851-22·2~85.

80ta de seguridad contra riesgos mecánicos. Clase 1I1. Grado
A.)~

.Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 2./1 de la Orden citada so

-bre homologación de los medios de pro~ección personal de los
trabajadores y Norma Técnica Reslamentaria MT·5 de Calzados
de seguridad contra riesgos mecá01cos. aprobada por Resolución
de 31 de enero de 1980.

Madrid. 22 de febrero de 1985.-EI Director General, Francis
'ca José Garcia Zapata.

don Rafael Martinez Albornoz Bonet. contra la Resolución de la
Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 5
de diciembre de 1983. que denegó a aquél autorización para
compatibili?ar su condicion de funcionario público con el ejerci
cio de su profesión de Ingeniero. Industrial. por no vulnerar di
cha Resolución de los pr;ceptos constitucionales alegados por el
recurrente. Todo ello con imposición de las costas causadas en la
primera instancia al señor Martínez Albornoz 80net, y sin hacer
especial pronunciamiento en relación con las de esta apelación.»

Madrid, 4 de febrero de 1985,-EI Director general, Enrique
Heras Poza.
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